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3388que se aprueba, la cual alcanzará, como máximo. la cantidad de
4.227.013 pesetas.

Cineo.-Conceder un plazo de un mes, a partir de su publicación
en el «Boletin Oficial del Estad"", para que la Empresa beneficiaria
justifique las inversiones efectuadas en la realización de las obras
e instalaciones previstas en el proyecto que se aprueba y realice la
inscripción en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y
Alimentarias.

Sels.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios oto~dos O incumplimiento de las condiciones estable·
cidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de
las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el articulo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

3387 ORDEN de JO de diciembre de 1986 por la que se
declara acogido a beneficios de zona de prejerente
localización industrial agraria y se aprueba el pro
yecto definitivo para la instalación de un centro de
manipulación de subproductos agrarios con destino a
alimentación animal en La Barona. término munici~

pal de Vall d'Alba (Castellon). promovido por 1IJ
Empresa «José Manuel Robres Clerig».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición fonnulada por la Empresa «José Manuel Robres OerilP',
con documento nacional identidad número 18.901.221, para insta
lar un centro de manipulación de subproductos agrarios con
destino a alimentación animal en La Barona, término municipal
Van d'A1ba (Castellón), acogiéndose a los beneficios previstos en el
Real Decreto 634/1978, de. 13 de enero, y demás disposiciones
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
634/1978, de 13 de enero, y Real Decreto 1880/1985, de 24 de
septiembre, a la instalación de referencia.

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y en el
apartado uno del articulo 8.· del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto
lo relativo a expropiación forzosa, por~ue no ha sido solicitado y
la subvención que a continuación se fija.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la in5tala~
ción industrial de referencia, con un presupuesto de 4.842.260
pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la obtención de
crédito oficial.

Cuatro.-Asignar para tal fin, con car¡¡o a la aplicación presu
puestaría 21.09.771 del ejercicio económico de 1986, programa
822-A, «Comercía1ización, industria1ización y OrdeD8C1ón alimen
taría», una subvención equivalente al 20 por 100 del ~J:,Tto
que se aprueba, la cual alca.n.zarát como máximo, la can . de
968.452 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo de un mes, a partir de su publicación
en el «Boletin Oficial del Estado_, para que la Empresa beneficiaria
justifique las inversiones efectuadas en la realización de las obras
e instalaciones previstas en el proyecto que se aprueba y realice la
inscrípeión en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y
Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o Incumplimiento de las condiciones estable-
ciclas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de confonnidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industria> Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de JO de diciembre de 1986 por la que se
declara acogida a benejicios de zona de prejerente
localización industrial agraria y. se aprueba el prtr
yecto dejinitivo pora la instalacIón de un almac~n de
grano en Munera (Albacete), promovido por la
Empresa Comunidad de Bienes «Hermanos Blózquez
Cerro».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias rAlimentarias sobre la
petición fonnulada por la Empresa Comumdad de Bienes «Herma
nos Blázquez Cerro», con número de identificación fiscal
E-020J6200, para la instalación de un a1mal:én de grano en Munera
(A1bacete), acosiéndose a los beneficios previstos en la Orden de
este Departamento de 16 de se¡>tiembre de 1983, y demás disposi.
ciones di~ para su o;jecuClón y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluida en zona de preferente loca1ización
industrial agraria, al amparo de lo dispuesto en la Orden de este
Departamento de 16 de septiembre de 1983 (<<IIoletin Oficial del
Estado_ del 24), a la insta1ación de referencia.

Do~-Conoeder a la citada Empresa para tal fin, los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° yen. el
apartado 1 del articulo 8,· del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
en la cuantía máxima. que en el mismo se expresa, excepto los
relativos a expropiación forzosa y derechos arancelarios, porque no
ban sido solicitados, y la subvención que a continuación se
determina.

Tres.-Aprobar el proyecta técnico presentado para la instala
ción industrial de refen:ncia, con un presuJ?uesto de 6.615.070
pesetas, a efectas de subvención y de prefereneta en la obtención de
crédito oficiaL

Cuauo.-Asipar para tal fin, con car¡o a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del o;jercicio económico de 1986, programa
822-A, «Comercialización, industrialización y ordeD8C1ón alimen
taría», una subvención equivalente al 20 por lOO del presupuesto
que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de
1.323.014 pesetaa. .

Cinco.-Conoeder un plazo de un mes, a partir de su publicación
en el «IIoletin Oficial del Eatada», para que la Empresa beneficiaria
justifique las inveniones efectuadas en la realiza<:ión de las obras
e insta1aciones previstas en el proyecta que se aprueba, y realice la
inscripción en el correspondiente Reaistro de Industria> Agrarias y
Alimentarías.

Seís.-Hacer aaber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o tneumJ?limiento de las condiciones estable-
cidas para su disfrute, se exi¡irá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectas ~ferentemente a favor del Eatado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el articulo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1986.-P. D. (Orden de 19. de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director ¡eneraI de Industria> Agrarias y Alimentarías.

ORDEN de JO de diciembre de 1986 por la que se
deciala acogida a benejicios de zona de preferente
localización industrial agraria y se aprueba el prtr
yecto definitivo para la instalación de un centro de
manipulación, clasificación. traJamiento y envasado
de granos y semillas. en Pego (Alicante). promovida
por 1IJ Empresa «Sucesores de Sala Mestre, Sociedad
A.nónima».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esta
Dirección General de Industria> Agrarias y Alimentarías sobre la
petición formulada por la Empreaa .sucesores de Sala Mestre,
Sociedad Anónima», con número de identificación fiscal
A-03111713, para instalar un centro de manipulación, clasificación,
tratamiento y envasado de granos y semillas, en Pego (Alicante),
acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978,
de 13 de enero, y demás disposiciones dietadas para su ejecución
y desarrollo,

Este Ministerio ba tenido a bien disponer:

Vno.-DecIarar incluido en zona de preferente localización
industria1 agraria, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
634/1978, de 13 de enero, y Real Decreto 1880/1985, de 24 de
septiembre, para instalar el centro de manipulación de referencia.


